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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, catorce de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Nº: 1484 

Radicado: 760013110012-2021-00251-00 

Proceso: FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

Demandante: 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-ICBF 

EN REPRESENTACION DEL NIÑO VALENTINO CASTRO 

SANCHEZ-INTERESADA LUISA DAYANA CASTRO SANCHEZ 

Demandado: 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 

SEÑOR FABER ERNESTO MONTENEGRO SANCHEZ 

Tema y subtemas: INADMITE DEMANDA 

 

Se INADMITE la presente demanda de FILIACION EXTRAMATRIMONIAL, presentada 

por el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-ICBF, en representación 

del niño VALENTINO CASTRO SANCHEZ y por solicitud de la señora LUISA DAYANA 

CASTRO SANCHEZ, frente a los herederos determinados, señores DARIO 

MONTENEGRO y GILMA BERTA SANCHEZ y los indeterminados del señor FABER 

ERNESTO MONTENEGRO SANCHEZ, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

• Deberá indicar si el fallecido FABER ERNESTO MONTENEGRO SANCHEZ tenía 

descendientes. En caso positivo indicará sus nombres, direcciones y demás 

datos de contacto, y dirigirá la demanda contra ellos. Art. 87 CGP. 

 

Se previene a la parte demandante para que el escrito y los documentos que allegue 

tendientes a la satisfacción de los requisitos exigidos, los remita únicamente a través 

del correo institucional de este despacho j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE, 

  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(6) 

 

mailto:j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

ANDREA  ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 012 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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